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JUMECAL

NORMATIVA PARA EL INGRESO DE MERCADERIAS, ENVASES Y TRÁNSITO DE VEHÍCULOS
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1. ENVASES.

· A PARTIR DE LA ZAFRA 2005-2006, SE DARÁ PREFERENCIA AL USO DE BINS (CHICOS, MEDIANOS Y GRANDES), SOLICITANDO A LOS SRES. PRODUCTORES SE ABSTENGAN DE INGRESAR FRUTA EN CAJONES. EN CASO DE NECESIDAD, SERÁN IGUALMENTE RECIBIDOS, PERO EL SR. PRODUCTOR DEBERÁ PROPORCIONAL PALET EN BUEN ESTADO Y NORMALIZADO, ASÍ COMO PROPORCIONAR LA MANO DE OBRA PARA DESESTIBAR LA CARGA DEL VEHÍCULO DE TRANSPORTE.
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· NO SE RECIBIRÁN, ENVASES EN LAS SIGUIENTES CONDICIONES: ROTOS, CON EVIDENTES SEÑALES DE DETERIORO, EMBARRADOS, CON RESIDUOS DE COMBUSTIBLE O AGROQUÍMICOS. –EL PERSONAL ACREDITADO EN LA PLANTA DE RECIBO EVALUARÁ LAS CONDICIONES DE LOS MISMOS, Y EN CASO DE DUDA APLICARÁ A SU CRITERIO LA NECESIDAD DE RECHAZO POR ESTOS CONCEPTOS.-
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· NO SE RECIBIRÁN ENVASES SIN MARCAS, O EN CARÁCTER DE PRÉSTAMO QUE NO ESTÉN DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS POR EL TITULAR DEL INGRESO A FRÍO.
· LOS ENVASES VACIOS DEBERÁN SER RETIRADOS DE LA PLAYA DE VACÍOS POR SUS PROPIETARIOS RESPETANDO EL SIGUIENTE CRITERIO: EN ZAFRA (1º DE ENERO AL 30 DE MARZO): SEMANAL, DEL 1º DE ABRIL AL 31 DICIEMBRE: MENSUAL. FUERA DEL PLAZO ESTIPULADO SERÁ APLICADA UNA TARIFA POR DEPÓSITO DE BINS, CUYO VALOR SERÁ PUBLICADO EN LA CARTELERA PERIÓDICAMENTE.

2. RETIROS.  SE SOLICITA A LOS SRES. SOCIOS SOLICITAR SUS RETIROS CON ANTELACIÓN, SIEMPRE QUE ELLO SEA POSIBLE. ESTA MEDIDA REDUNDARÁ EN UN MEJOR SERVICIO, Y EN MAYOR EFICIENCIA EN LAS ENTREGAS.
3. VEHÍCULOS.  CRITERIOS A APLICAR PARA EL INGRESO DE VEHÍCULOS.
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· LOS VEHÍCULOS QUE INGRESAN A LA PLANTA DEBERÁN RESPETAR LAS INDICACIONES DEL PERSONAL ASÍ COMO LAS NORMAS DE TRANSITO USUALES: CARTELES DE PARE, FRANJAS AMARILLAS PARA PROTECCIÓN DE PEATONES, ETC.
· LOS VEHÍCULOS CON ESCAPES DEFECTUOSOS, PÉRDIDAS DE LUBRICANTES, Y TRACTORES EN GENERAL, DEBERÁN EFECTUAR CARGA Y DESCARGA FUERA DEL GALPÓN DE EMPAQUE.
· LOS VEHÍCULOS EN CONDICIONES, PODRÁN INGRESAR ÚNICAMENTE HASTA LA PRIMER FRANJA AMARILLA INDICADA EN EL PAVIMENTO. DEBERÁN SIEMPRE DETENER EL MOTOR DURANTE SU ESTADÍA EN EL GALPÓN. 
· LOS VEHÍCULOS QUE SÓLO PERMITEN DESCARGA POSTERIOR (BARANDAS ALTAS, CERRADOS, ETC.) NO SERÁN ATENDIDOS SIN LA ASISTENCIA DEL INTERESADO. 
· NO ESTA PERMITIDO EL INGRESO DE MENORES ACOMPAÑANDO LOS TRANSPORTES. SIEMPRE QUE ELLO OCURRA LOS MENORES DEBERÁN PERMANECER NECESARIAMENTE DENTRO DEL VEHÍCULO SIN DESCENDER.
· NO ESTÁ PERMITIDO SUBIRSE A LOS AUTOELEVADORES COMO “ACOMPAÑANTE”. 

4. RESIDUOS. NO DEBEN ARROJARSE RESIDUOS DENTRO Y EN EL ENTORNO DE LA PLANTA, PARA ELLO EXISTEN ENVASES APROPIADOS DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS. 
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NECESITAMOS CAMBIAR PARA MEJORAR SU ATENCIÓN ¡¡¡¡¡ 


POR ESO TAMBIÉN NECESITAMOS DE SU COLABORACION PARA BENEFICIO DE TODOS








SABEMOS QUE UD. PONE EL MEJOR EMPEÑO PARA COSECHAR SU FRUTA, POR ESO QUEREMOS SEGUIR CUIDÁNDOLA CON LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES NORMAS:








SI EL BIN ESTA ROTO  DEBE ARREGLARSE ANTES DE TRAERLO LLENO CON FRUTA, SI ESTA SUCIO, LÁVELO, SI ESTÁ LIMPIO, NO LO EMBARRE¡¡¡¡








LOS TRACTORES SON PARA USAR EN EL CAMPO, NO ESTÁN PREPARADOS PARA CIRCULAR EN ESPACION CERRADOS, POR LA EMISIÓN DE GASES DE COMBUSTION, PERJUDICIALES PARA LA SALUD Y PARA LA FRUTA ¡¡¡





LOS RESIDUOS DE FRUTAS, Y LA BASURA ATRAE HONGOS Y  BACTERIAS NOCIVAS A LA SALUD, ATRAEN ANIMALES Y ROEDORES MOLESTOS Y PORTADORES DE ENFERMEDADES: SI MANEJAMOS ALIMENTOS TAMBIÉN DEBEMOS MANEJAR LOS DESPERDICIOS PARA QUE NO SE ACUMULEN ¡¡¡¡ CONTAMOS CON SU AYUDA ¡¡¡¡¡











